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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

20-X-2006 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas treinta minutos 
del veinte de octubre de dos mil seis, en la Sala de Juntas de la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
estando presente el Doctor Flavio Galván Rivera, Secretario General de 
Acuerdos y presidente del Comité de Información del Tribunal Electoral; 
licenciado Fernando Hernández de la Peña, Secretario Administrativo; 
Licenciado Mario Rodríguez Santos, Contralor Interno, ambos integrantes de 
dicho Comité, así como la Maestra Gabriela Vargas Gómez, secretaria técnica 
del mismo y Titular de la Unidad de Enlace y Transparencia, se llevó a cabo la 
primera sesión ordinaria del precitado Comité.  
 
Como primer punto del orden del día, la Mtra. Gabriela Vargas dio lectura al 
Acta de la primera sesión extraordinaria del 29 de septiembre de 2006, la cual 
fue aprobada y firmada por todos los presentes. 

 
Acto seguido, se reportó el desahogo a la solicitud folio 01717, de (…) quien 
recibió la información solicitada, agradeciendo la recepción de la misma 
mediante su acuse de recibo de fecha 16 de octubre de 2006. 
  
Como punto tercero, los integrantes del Comité revisaron y comentaron el 
proyecto del Manual de Procedimientos de la Unidad de Enlace y 
Transparencia, sin hacer pronunciamiento relativo a su posible aprobación u 
observaciones. 
 
Se acordó por unanimidad informar al Magistrado Leonel Castillo González, por 
conducto del Presidente del Comité, sobre la instalación y sesiones del Comité 
en comento. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se convoca a la segunda sesión ordinaria 
para el viernes 17 de noviembre de 2006, a las diez horas treinta minutos en la 
sala de juntas de la Secretaría General de Acuerdos. 
 
A las once horas veinte minutos del día en que se actúa, concluyó la sesión, 
levantándose la presente acta para constancia, firmando los que intervinieron. 
 


